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jE"/ Excmo. Sr. Secretario de Estadoy  det Des
pacho de ta Gotsemaciofi de la Eetiztisuía^ coti 
fecha de Noviembre último ¡ me dice ío que
sigue:

„H e  dado cuenta al R e Y de la duda ocur
rida á algunos Gefes políticos sobre si los or
denados in sacris pueden hacer el servieio per
sonal en la Milicia nacional;'y  enterado S.M . 
se ha servido resolver, que no pudiendo ser 
el espíritu del reglamento de Milicias naciona
les que los ordenados in sacris puedan hacer 
un servicio, en el cual fácilmente pueden in
currir en irregularidad, y  ademas no habien
do resuelto las Cortes la duda suscitada sobre 
este punto, no se permitirá se alisten ni con
tinúen alistados en la IVÍilicia nacional local has
ta que aquellas lo decidani=De R eal orden lo 
comunico á V . S., previniéndole el mas pron
to y  exacto cumpliiuiento.”

F  to traslado á V . para  su inteligencia 
y  cumplimiento en la parte que les corresponde.

Dios guarde á V . muchos años. Gra»ada 
j  de Diciembre de 1820.

Manuel Francisco de Jáuregui.

Sres. det Ayuntamiento Constitucional de
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